
A N U N C I O 
 
 El Sr. Alcalde-Presidente, en uso de las atribuciones que le están 
reglamentariamente conferidas, en Decreto dictado en el día de la fecha se ha servido 
convocar a los señores Concejales a sesión ordinaria del Pleno de esta Corporación, que 
habrá de celebrarse en primera convocatoria el próximo día 27 de Septiembre de 2016, 
a su hora de las 20´00 al objeto de tratar los asuntos contenidos en el siguiente, 

 
O R D E N     D E L     D I A 

 
1.- Aprobación Acta de la sesión anterior de 27/07/2016. 
Asuntos de la Comisión Informativa Municipal Permanente de 

Hacienda, Patrimonio, Urbanismo, Obras Públicas y Turismo: 
2.- Convocatoria Becas Escuela Municipal de Música Curso 2016-2017. 

 3.- Adjudicación de Contrato de arrendamiento con opción de compra, 
mediante subasta, de local de propiedad municipal sito en Calle Convento de los 
dominicos. 

4.- Propuesta Municipal sobre determinación Fiestas Locales 2017. 
Asuntos de la Comisión Informativa Municipal Permanente de 

Régimen Interior, Personal, Trabajo, Empleo y Bienestar Social: 
5.- Aprobación inicial de la Modificación del Reglamento de Régimen Interior 

del Centro Residencial Mixto y Centro de Día de Llerena. 
6.- Adhesión a la Declaración Institucional relativa al reconocimiento del Título 

E.S.O. con adaptación y a la creación de una F.P. con adaptación. 
Otros Asuntos: 

 7.- Informes de la Alcaldía. 
 8.- Disposiciones y comunicaciones oficiales. 
 9.- Decretos y Resoluciones. 
 10.- Mociones y asuntos de urgencia. 

11.- Ruegos y preguntas. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Llerena, 21 de Septiembre de 2016. 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

Fdo.: Elisa Flores Cajade. 


